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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ACATA LA 

SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, RECAÍDA DENTRO DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-677/2015 Y ACUMULADOS; EN LA QUE SE MODIFICA 

LA UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC, PARA FORMAR PARTE DEL DISTRITO 22 ELECTORAL 

LOCAL, CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL DEL ESTADO DE OAXACA 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 

las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 

General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones en 

la materia, mismo que abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Demarcación geográfica de las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. El 

20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la 

demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso Electoral Local  2014-2015, en el 

sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible 

realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 El Punto cuarto del Acuerdo de referencia, instruyó a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos para la demarcación territorial de la 

geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 

creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, como 

instancia de asesoría técnico-científica de este Instituto para el desarrollo de las actividades o 

programas que le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 

6. Instalación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

El 27 de noviembre de 2014, se efectuó la sesión de instalación del Comité Técnico para el 

Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, con la cual quedó formalmente instalado 

dicho Comité. 

7. Revisión al marco jurídico sobre las atribuciones del Instituto Nacional Electoral en materia de 

distritación. El 8 de enero de 2015, en la segunda reunión del Comité Técnico para el Seguimiento y 

Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 

el Comité Técnico analizaron y definieron el marco jurídico aplicable para los trabajos de distritación. 

8. Opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación a 

los criterios para las distritaciones locales y sus reglas operativas. Los días 5, 12, 20 y 26 de 

febrero; 5 y 25 de marzo: así como, el 1 de abril de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 

Evaluación de los Trabajos elaboró la opinión técnica a la propuesta de los criterios y sus reglas de 

operación que realizó la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, concluyendo que 

cumplen con el propósito de establecer Lineamientos claros para el desarrollo de distritaciones locales, 

en apego al mandato constitucional y a la neutralidad política de su conformación. 



9. Mesas de análisis sobre las distritaciones electorales locales. Los días 19 y 20 de febrero de 2015, 

se llevaron a cabo las mesas de análisis sobre las distritaciones electorales, en las que se abordaron 

los temas sobre la experiencia estatal en la distritación; el papel de la población en la definición de los 

Distritos electorales; los factores geográficos y de comunicación en la determinación del trazo distrital; 

identidad cultural y regionalización, así como tecnología y distritación. Las ponencias en estas mesas 

fueron presentadas por expertos en el tema, así como por los integrantes del Comité Técnico para el 

Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

10. Presentación de los criterios y reglas operativas ante el Comité Técnico para el Seguimiento y 

Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 26 de febrero de 2015, en la tercera sesión ordinaria 

del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a dicho órgano, los criterios y reglas operativas 

que se utilizarán para la generación de escenarios de distritación. 

11. Presentación del modelo matemático ante el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 

de los Trabajos de Distritación. El 26 de febrero de 2015, en la tercera sesión ordinaria del Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores presentó a dicho órgano el modelo matemático que se utilizará para la 

generación de escenarios de distritación. 

12. Opinión por parte del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 

Distritación al diagnóstico sobre el estado actual de la distritación electoral en el estado de 

Oaxaca. Los días 5, 12 y 18 de marzo; así como, el 9 de abril de 2015, el Comité Técnico para el 

Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación realizó sus comentarios al diagnóstico sobre 

el estado actual de las distritaciones electorales locales de las quince entidades federativas con 

Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, dentro de las cuales se encuentra el estado de 

Oaxaca. 

13. Presentación del diagnóstico sobre el estado actual de la distritación electoral del estado de 

Oaxaca a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 6 de marzo de 2015, dentro de las actividades del 

Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia el diagnóstico sobre el estado 

actual de las distritaciones electorales locales de las quince entidades federativas con Procesos 

Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, como lo es el caso del estado de Oaxaca. 

14. Presentación de los criterios de distritación y sus reglas de operación a los representantes de 

la Comisión Nacional de Vigilancia. Los días 6, 11 y 18 de marzo del presente año, se celebraron la 

tercera y cuarta reunión ordinaria, respectivamente, así como el 6 de abril del presente año se celebró 

la tercera reunión extraordinaria del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales, 

en las cuales la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electorales presentó a los representantes 

de la Comisión Nacional de Vigilancia los criterios y sus reglas de operación para la distritación de las 

quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016  y 2016-2017. 

15. Presentación del modelo matemático a los representantes de los partidos políticos ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia. El 18 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores, en reunión con los integrantes del Grupo de Trabajo Temporal de Distritaciones 

Electorales Federal y Locales, presentó y recopiló observaciones de las representaciones partidistas 

acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, con relación al modelo matemático para la 

distritación. 

16. Presentación del modelo matemático a los Organismos Públicos Locales. El 19 de marzo de 

2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó al Organismo Público Local el 

modelo matemático para la distritación. 

17. Presentación de la propuesta de criterios y reglas operativas a los Organismo Públicos Locales. 

El 19 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó en la sede 

principal de este Instituto los criterios y reglas operativas a los Organismos Públicos Locales presentes. 

18. Recepción de observaciones al modelo matemático por parte de los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia y de los Organismos 

Públicos Locales. El 25 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

recibió observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 

Vigilancia, con relación al modelo matemático para la distritación. 

19. Observaciones del Partido Revolucionario Institucional sobre la propuesta de los criterios y 

reglas operativas, así como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 



de marzo de 2015, mediante oficio CNV-PRI-250315-038, el Partido Revolucionario Institucional 

presentó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones, 

recomendaciones, propuestas y solicitudes, las cuales consistieron en lo siguiente: 

a. Para el criterio poblacional, manifestó su conformidad de utilizar en primer término dicho criterio. 

b. En atención a la población indígena, su observación es que antes de hacer las agrupaciones 

indígenas y con la finalidad de no ocasionar un “Gerrymandering”, se revisen dichas agrupaciones 

para que haya certeza en el escenario de distritación. 

c. Revisar que no se afecte y entre en conflicto en los escenarios de distritación la desviación 

población del ±15%. 

d. En relación a la Integridad Municipal, procurar romper lo menos posible los municipios, caso 

contrario, poner más restricciones. 

e. Por los tiempos de traslado, su observación fue en sentido positivo al estar a favor de dicho criterio. 

20. Observaciones del Partido de la Revolución Democrática sobre la propuesta de los criterios y 

reglas operativas, así como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 

de marzo de 2015, mediante oficio número CNV/PRD/093/038, el Partido de la Revolución 

Democrática presentó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones, 

recomendaciones, propuestas y solicitudes, las cuales consistieron principalmente en lo siguiente: 

a. En lo relativo al criterio poblacional, su propuesta es utilizar el censo de 2010 pero únicamente 

con las personas mayores de 18 años, así como utilizar otros instrumentos que arrojen datos 

actualizados. 

b. Respecto a los pueblos indígenas, su propuesta es que el 40% o más de un municipio se les unan 

los municipios indígenas. 

c. Con relación al criterio de integridad municipal, la propuesta de que se fije en función objetivo y 

que se rompa en cada escenario. 

d. Utilizar la compacidad topográfica. 

e. Respecto los tiempos de traslado, su observación consistió en que no sean tiempos 

intermunicipales e interseccionales. 

21. Observaciones de Nueva Alianza sobre la propuesta de los criterios y reglas operativas, así 

como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 de marzo de 2015, 

mediante oficio número NA/CNV/075/2015, Nueva Alianza presentó a la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores sus observaciones, recomendaciones, propuestas y solicitudes, las 

cuales consistieron principalmente en lo siguiente: 

a. En relación a los criterios. 

1) ¿Cuáles son los pasos que asignaron a cada criterio? 

2) ¿Cómo fueron establecidos? 

b. Respecto al modelo matemático. 

1) ¿Los criterios definidos van a garantizar funcionalidad regional a los Distritos? 

2) ¿Cómo se puede garantizar, a partir de los criterios definidos, que los Distritos cumplan con 

la condición de una “compacidad geográfica? 

c. Solicitan presentación de un ejercicio de los criterios y modelo matemático. 

d. Solicitan presentación de un escenario con compacidad geográfica y otro con compacidad 

geométrica. 

22. Observaciones del Partido Humanista sobre la propuesta de los criterios y reglas operativas, 

así como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 de marzo de 2015, 

mediante oficio número PH/CNV/85/2015, el Partido Humanista presentó a la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores sus observaciones, recomendaciones, propuestas y solicitudes, las 

cuales consistieron en lo siguiente: 

a. Respecto al criterio poblacional, se manifiesta que no es confiable, por lo que se debería 

considerar la utilización del Padrón Electoral el cual contiene información actualizada. 



b. Utilizar la Lista Nominal – Sin omitir el criterio de “un hombre un voto” mayores de 18 años. 

c. Propuesta de “Resto Mayor” que coadyuva al equilibrio poblacional. 

d. Propuesta de incorporar tecnologías para coadyuvar a la Compacidad Geométrica y Cartografía. 

23. Aprobación del Plan de Trabajo del proyecto de distritación. El 26 de marzo de 2015, la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, el Plan 

de Trabajo del proyecto de distritación para el año 2015, que contempla actividades para la distritación 

de quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, dentro de 

las que se encuentra el estado de Oaxaca. 

24. Recomendación de los criterios de distritación. El 7 de abril de 2015, en sesión extraordinaria, la 

Comisión Nacional de Vigilancia, mediante Acuerdo 1-EXT/03: 07/04/2015, recomendó a este Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobar los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 

para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a sus 

respectivos Procesos Electorales Locales. 

25. Presentación de los criterios y reglas operativas ante la Comisión del Registro Federal de 

Electores. El 9 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a 

la Comisión del Registro Federal de Electores, en su cuarta sesión extraordinaria, los criterios y reglas 

operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las 

entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

26. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores emitió la definición del modelo matemático para la distritación. Dicha 

definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 

de Distritación. 

27. Respuesta a las observaciones de partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de 

Vigilancia respecto a la propuesta de criterios, reglas operativas y modelo matemático para los 

trabajos de distritación 2015. El 15 de abril de 2015, mediante los oficios INE/DERFE/453/2015 y del 

INE/DERFE/457/2015 al INE/DERFE/459/2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores atendió las observaciones realizadas por las representaciones partidistas Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, Nueva Alianza y Humanista. 

28. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y 

reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en 

las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

29. Diagnóstico sobre el estado actual de la distritación electoral en el estado de Oaxaca. El 20 de 

abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitió el informe respecto de la 

situación actual de las quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 

2016-2017, contempladas en el plan de trabajo, dentro de las cuales se encuentra el estado de Oaxaca; 

en el que se determinó realizar la distritación de acuerdo a los indicadores que tienen su origen en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo estos los siguientes: 

Indicador 

Utilización del Censo de Población y Vivienda 

2010 (último censo). 

Número de Distritos fuera de rango (tomando en 

consideración el porcentaje de desviación 

poblacional de ±15%). 

Omisión en la creación de Distritos indígenas 

cuando la entidad sí presenta municipios con 40% 

o más de población indígena. 

Romper la continuidad geográfica de un Distrito. 



 

30. Comunicación del diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales al 

Organismo Público Local del estado de Oaxaca. El 21 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores comunicó a los Organismos Públicos Locales de las entidades 

federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, el diagnóstico sobre el estado 

actual de las distritación electorales de dichas entidades federativas. 

31. Análisis de los criterios de evaluación de un escenario de distritación por parte del Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 24 de abril de 2015, 

en la quinta sesión ordinaria del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 

Distritación, dicho órgano realizó el análisis y revisión de los criterios de evaluación de un escenario 

de distritación. 

32. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 29 de abril de 2015, este 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo INE/CG217/2015, los 

catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las entidades 

federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz como insumo para la generación de los escenarios de 

distritación. 

33. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. El 

30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación en 

el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de los 

Distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

34. Foro estatal de distritación electoral. El 22 de mayo de 2015, se llevó a cabo la presentación del 

proyecto de distritación 2015, donde se detalló la estrategia del Instituto Nacional Electoral para realizar 

la distritación en el estado de Oaxaca. 

35. Entrega de insumos para la generación de propuestas de escenarios de distritación al 

Organismo Público Local. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, mediante oficio INE/DERFE/0651/2015, hizo del conocimiento del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca los insumos que serán utilizados para los trabajos de 

distritación. 

36. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación. El 25 de mayo 

de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en la sede principal de este Instituto 

Nacional Electoral, realizó la compilación del sistema para la generación del primer escenario de la 

entidad federativa de Oaxaca, en presencia de las representaciones partidistas que estuvieron 

presentes. 

37. Entrega del sistema para la generación del primer escenario de distritación a las 

representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 25 de mayo 

de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante oficio 

INE/DERFE/0653/2015, entregó el sistema para la generación del primer escenario a las 

representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

38. Generación del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca. El 25 de mayo de 

2015, en la sede principal del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores generó el primer escenario de distritación para el estado de Oaxaca. 

39. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca a la Comisión Nacional 

de Vigilancia. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

mediante oficio INE/DERFE/0653/2015, entregó a las representaciones partidistas acreditadas ante la 

Comisión Nacional Vigilancia, el primer escenario de distritación del estado de Oaxaca. 

40. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca a la Comisión Local de 

Vigilancia. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó, 

a las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, el primer escenario 

de distritación del estado de Oaxaca. 



41. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca al Organismo Público 

Local de dicha entidad. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores entregó, mediante oficio INE/DERFE/0651/2015, al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, el primer escenario de distritación del estado de Oaxaca. 

42. Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de Oaxaca, presentado por el 

Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 25 de mayo 

de 2015, el Comité Técnico emitió su opinión técnica respecto de la propuesta de demarcación de 

Distritos electorales locales del primer escenario para el estado de Oaxaca, presentado por la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

43. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 

políticos de la Comisión Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 26 de 

mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los representantes 

de los partidos políticos de la Comisión Local de Vigilancia, así como al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, la capacitación respecto al manejo del sistema de distritación. 

44. Análisis al protocolo de la funcionalidad del sistema por parte del Comité Técnico para el 

Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 28 de mayo de 2015, el Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, realizó la revisión a la 

funcionalidad del sistema de distritación. 

45. Solicitud de ampliación del plazo para entregar observaciones por parte del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. El 3 de junio de 2015, el Consejero Presidente 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca solicitó, 

mediante oficio IEEPC-OPLEO/P.C.G./259/2015, ampliar el plazo para la entrega de las observaciones 

al proyecto de distritación local en el estado de Oaxaca, hasta el 25 de junio de 2015. 

46. Informe de la ampliación del plazo para la presentación de observaciones a la Comisión 

Nacional de Vigilancia. El 8 de junio de 2015, el Director de la Secretaría de las Comisiones de 

Vigilancia informó, mediante correo electrónico, a las representaciones políticas acreditadas ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia, que el plazo para la entrega de las observaciones al primer escenario 

de distritación del estado de Oaxaca, se amplió hasta el 25 de junio del año en curso. 

47. Informe de la ampliación del plazo para la presentación de observaciones al primer escenario 

de distritación al Organismo Público Local. El 9 de junio de 2015, el Director Ejecutivo del Registro 

Federal de Electores informó, mediante oficio INE/DERFE/0743/2015, al Consejero Presidente del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, que el plazo 

para la entrega de las observaciones al primer escenario de distritación del estado de Oaxaca, se 

amplió hasta el 25 de junio del año en curso. 

48. Observaciones al primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca. De conformidad a 

la prórroga otorgada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el 25 de junio de 

2015, se recibieron tres propuestas: la primera correspondió a la representación de Nueva Alianza 

acreditada ante la Comisión Nacional de Vigilancia; la segunda integrada por las representaciones del 

Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo, acreditadas ante 

la Comisión Local de Vigilancia, así como ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca; y la tercera, integrada por la estructura organizacional del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca avalado por las representaciones del Partido del 

Trabajo, Encuentro Social y el Partido Político Estatal Unidad Popular. 

49. Opinión técnica sobre las observaciones realizadas al primer escenario de distritación local 

para el estado de Oaxaca. El 27 de junio de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 

de los Trabajos de Distritación emitió la opinión respecto de las observaciones, realizadas por la 

representación de Nueva Alianza acreditada ante la Comisión Nacional de Vigilancia, las 

representaciones del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del 

Trabajo acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, así como el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca con el respaldo del Partido del Trabajo, Encuentro Social y el 

Partido Político Estatal Unidad Popular acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia. 

50. Informe sobre la posposición de la publicación del segundo escenario de distritación. El 29 de 

junio de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informó, mediante oficio 



INE/DERFE/0849/2015, a la Vocalía del Registro Federal de Electores de Oaxaca, que la publicación 

del segundo escenario de distritación local de Oaxaca que debería llevarse a cabo el 29 de junio se 

pospone, debido a que el Comité Técnico solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores realizar varios análisis sobre la población indígena y su distribución geográfica en la entidad. 

51. Carta del Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas y Afromexicano de Oaxaca. El 10 de julio 

de 2015, el Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas y Afromexicano de Oaxaca informó a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que se sumaba a la propuesta presentada por 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, respecto a las observaciones al 

primer escenario de distritación y solicitaron se considerara, por ser la que se apega más a la realidad 

histórica, social, económica, cultural y política de los pueblos indígenas de esa entidad federativa. 

52. Invitación a la cuadragésima primera sesión ordinaria de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas. El 15 de julio de 2015, el Director de Participación y Consulta 

Indígena de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, mediante oficio 

DGEC/2015/OF/079, invitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para asistir a la 

cuadragésima primera sesión ordinaria de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, para participar como ponente en el tema “La metodología de los procesos de distritación 

electoral y los criterios para la formulación de los Distritos electorales con población indígena”. 

53. Publicación del segundo escenario de distritación del estado de Oaxaca. El 11 de agosto de 2015, 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, hizo del conocimiento a la Vocalía Ejecutiva 

de la Junta Local Ejecutiva del estado de Oaxaca, que el segundo escenario de distritación se 

encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED). 

54. Entrega del segundo escenario de distritación del estado de Oaxaca al Organismo Público 

Local. El 11 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, publicó el 

segundo escenario de distritación del estado de Oaxaca e informó de ello al Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

55. Observaciones al segundo escenario de distritación local del estado de Oaxaca. El 18 de agosto 

de 2015, se recibió por parte de la representación de Nueva Alianza ante la Comisión Nacional de 

Vigilancia y los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca sendas observaciones a la propuesta del segundo 

escenario de distritación publicado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

56. Opinión técnica sobre las observaciones realizadas por el Organismo Público Local y las 

representaciones partidistas al segundo escenario de distritación local para el estado de 

Oaxaca. El 20 de agosto de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 

de Distritación emitió la opinión técnica correspondiente. 

57. Reunión de trabajo con las representaciones de los partidos políticos acreditados ante la 

Comisión Local de Vigilancia y ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. El 24 de agosto de 2015, se presentó a los representantes de los partidos políticos 

acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, el escenario alternativo de distritación para dicha entidad. 

58. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores. El 25 de agosto de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante Acuerdo 

1EXT/08: 25/08/2015, recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores considere 

el criterio número 8, factores socioeconómicos y accidentes geográficos para la generación del 

escenario final de distritación para el Estado de Oaxaca, con calificación 15.73. 

59. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 25 de 

agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitió el escenario final de 

distritación junto con la propuesta de cabeceras distritales para la entidad federativa de Oaxaca, el cual 

se puso a disposición para su descarga, en el servidor de la Dirección de Cartografía adscrita a dicha 

Dirección Ejecutiva. 

60. Observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y 

Local de Vigilancia del estado de Oaxaca, así como del Organismo Público Local a la propuesta 

de cabeceras distritales. El 27 de agosto de 2015, se recibieron las observaciones a la propuesta de 

cabeceras distritales presentada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 



61. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de Electores. 

El 27 de agosto 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a la Comisión 

del Registro Federal de Electores, el escenario final de Distritación de la entidad federativa de Oaxaca, 

que contiene un proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales en que 

se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas cabeceras distritales. 

62. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 

Distritos electorales uninominales del estado de Oaxaca y la designación de sus cabeceras 

distritales. El 27 de agosto de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó 

someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación territorial de los Distritos 

electorales uninominales en que se divide el estado de Oaxaca y la designación de sus respectivas 

cabeceras distritales. 

63. Opinión técnica al escenario final de distritación local del estado de Oaxaca. El 28 de agosto de 

2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, emitió la 

opinión respecto del escenario final de distritación para el estado de Oaxaca. 

64. Opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 

respecto de las observaciones realizadas a la propuesta de cabeceras distritales del estado de 

Oaxaca. El 28 de agosto de 2015, el Comité Técnico emitió su opinión respecto de las observaciones 

emitidas con relación a la propuesta de cabeceras distritales realizada por la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores. 

65. Escritos de instancias públicas relacionadas con el escenario de distritación del estado de 

Oaxaca. Entre los días 27 y 31 de agosto de 2015, este Instituto recibió 5 escritos por parte de diversas 

autoridades del estado de Oaxaca, suscritos por Presidentes Municipales en cuyo territorio habitan 

pueblos Mixes, por la Secretaría de Asuntos Indígenas del Gobierno del Estado de Oaxaca y por la 

Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Indígenas del Congreso del Estado, en los cuales 

se solicita se revalore y se genere una nueva propuesta de escenario final para el estado de Oaxaca, 

en la cual se priorice el criterio número 3 relacionado con la integración de comunidades indígenas. 

66. Aprobación de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 

que se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas cabeceras distritales. El 2 de septiembre de 

2015, este Consejo General en sesión extraordinaria aprobó, mediante Acuerdo INE/CG827/2015, la 

demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Oaxaca y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este 

Instituto. 

67. Presentación del recurso de apelación por el Partido Político Nacional MORENA. El 9 de 

septiembre de 2015, MORENA, por conducto de su representante propietario ante este Consejo 

General, presentó en la oficialía de partes de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, demanda de 

recurso de apelación a fin de contravenir el Acuerdo INE/CG827/2015. 

68. Recepción del recurso de apelación. El 15 de septiembre de 2015, se recibió en la oficialía de partes 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el oficio 

INE/JD/1401/2015, mediante el cual, en suplencia del Secretario Ejecutivo y del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, el Director Jurídico de dicho Instituto remitió la demanda del recurso de 

apelación y sus respectivos anexos. 

69. Recepción de demandas de juicio para la protección de derechos políticos. El 8 de octubre de 

2015, el máximo órgano judicial en materia electoral, recibió mediante oficio INE-SCG/2257/2015, 

sendos escritos de demandas de juicio para la protección de derechos políticos-electorales. 

70. Acumulación de Juicios. El 20 de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, acordó la acumulación de los juicios para la protección de los derechos 

políticos-electorales del ciudadano identificados con las claves de expedientes SUP-JDC-1868/2015 a 

SUP-JDC-4303/2015, al diverso SUP-RAP-677/2015. 

71. Resolución de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

recaída en el expediente número SUP-RAP-677/2015 y Acumulados. El 23 de octubre de 2015, la 

H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída 

en expediente SUP-RAP-677/2015 y Acumulados. En dicha resolución, ese órgano jurisdiccional 

ordenó a este Consejo General emitir, a la brevedad, una nueva delimitación distrital local para el 

estado de Oaxaca, en la que considere al municipio de Santiago Jamiltepec, como parte del Distrito 

electoral local 22, con cabecera en Santiago Pinotepa Nacional. 



CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para que en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída dentro del expediente 

número SUP-RAP-677/2015 y Acumulados, modifique la ubicación del municipio de Santiago 

Jamiltepec, para formar parte del Distrito electoral local 22, con cabecera en Santiago Pinotepa 

Nacional, en el estado de Oaxaca, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base 

V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

numeral 1, inciso a); 35; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj); de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata 

que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esa Constitución 

y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el párrafo tercero, que todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 2, Apartado B, párrafo primero de la Carta Magna que la federación, los 

estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 

cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

El artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Ley Suprema, en relación con los artículos 

29; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

prevén que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 

esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad serán principios rectores. 

Así, el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución Federal, en relación con 

el diverso artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II, de la Ley General electoral, señala que para los 

Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral definir la 

geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los Distritos Electorales y su división en 

secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 

establecimiento de Cabeceras. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la demarcación territorial 

de los 300 Distritos Electorales Uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 

entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos Electorales Uninominales entre las 

entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 

ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

Mientras que el artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal dispone que las 

legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

El artículo 1, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé que las 

disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local 

respecto de las materias que establece la Constitución Federal. 

El artículo 5, numeral 1 del ordenamiento en comento, prevé que la aplicación de dicha ley 

corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los 



Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara 

de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

El artículo 44, numeral 1, inciso l) de la Ley General electoral, señala que el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al 

Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y 18 formular 

los proyectos para la división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y 

su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de 

cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, 

aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, numeral 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral del 

país, clasificada por entidad, Distrito Electoral Federal, Distrito Electoral Local, Municipio y sección 

electoral. 

En términos del artículo 147, numerales 2, 3 y 4 de la Ley General electoral, la sección electoral es la 

fracción territorial de los Distritos electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el 

Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 

electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión 

de la división del territorio nacional en Distritos Electorales, en los términos del artículo 53 de la 

Constitución Federal. 

Así, el artículo 158, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 

que la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

Tal como lo disponen los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la demarcación de los 

Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por el Instituto con base en el último censo 

general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General, además ordenará 

a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 

distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a 

aplicarse. 

Según lo dispuesto por el artículo 170, párrafo 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del estado de Oaxaca, la demarcación de los Distritos Electorales Locales será realizada por el Instituto 

Nacional Electoral con base en el último censo general de población y los criterios generales 

determinados por el Consejo General del mismo. 

El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes, señala que al aplicar las disposiciones del presente 

Convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 

de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, 

por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 

adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 

responsables de políticas y programas que les conciernan, y 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 

en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente refiere que las consultas llevadas 

a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a 

las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 

medidas propuestas. 

En este tenor, en cuanto al deber de consulta a los pueblos y comunidades indígenas, se ha 

pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de votos, al resolver la Acción 

de Inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015 y 91/2015 el 19 de octubre de 2015, así 



como al resolver el Amparo en Revisión 631/2015 el 8 de mayo de 2013; criterio que dio origen a la 

tesis aislada 1ª CCXXXVI/2013, 10ª época, de la Primera Sala, consultable en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta en el Libro XXIII, Agosto de dos mil trece, Tomo 1, página 736, cuyo 

rubro y texto son al tenor siguiente: 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTARLOS, 

ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE 

AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES. 

La protección efectiva de los derechos fundamentales de los pueblos y las 

comunidades indígenas requiere garantizar el ejercicio de ciertos derechos humanos 

de índole procedimental, principalmente el de acceso a la información, el de la 

participación en la toma de decisiones y el de acceso a la justicia. En ese sentido, 

todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a consultarlos 

antes de adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e 

intereses, consulta que debe cumplir con los siguientes parámetros: a) debe ser 

previa; b) culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades 

tradicionales; c) informada; y, d) de buena fe. En el entendido que el deber del Estado 

a la consulta no depende de la demostración de una afectación real a sus derechos, 

sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues precisamente uno de 

los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los pueblos indígenas 

serían perjudicados. 

Asimismo, resulta aplicable el criterio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, sentencia de 27 de junio de 2012, en el que precisó 

que, en relación a las consultas que se pretenda aplicar a los miembros de comunidades y pueblos 

indígenas, se debe atender, principalmente, a los parámetros siguientes: 

a) Previa, en las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a las 

comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del derecho a 

la consulta; 

b) Culturalmente adecuada, mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 

especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, tradiciones 

y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada, esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los proyectos 

y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y alcances del 

proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de cualquier naturaleza, 

los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar la procedencia del plan 

propuesto, y 

d) De buena fe, con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y respeto 

mutuo. 

Con base en las consideraciones expuestas, válidamente este Consejo General, en acatamiento a la 

sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

recaída en el expediente número SUP-RAP-677/2015 y Acumulados, puede modificar la ubicación del 

municipio de Santiago Jamiltepec, para que forme parte del Distrito electoral local 22, con cabecera en 

Santiago Pinotepa Nacional, en el estado de Oaxaca. 

TERCERO. Motivación para modificar la ubicación del municipio de Santiago Jamiltepec, para que 

forme parte del Distrito electoral local 22, con cabecera en Santiago Pinotepa Nacional, en el estado de 

Oaxaca. 

Con motivo de la aprobación de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas cabeceras distritales, efectuada por 

este Consejo General en el diverso Acuerdo INE/CG827/2015, el municipio de Santiago Jamiltepec 

quedó comprendido en el Distrito electoral 23, con cabecera en el municipio de San Pedro Mixtepec. 

En ese contexto, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

mediante sentencia recaída en el expediente número SUP-RAP-677/2015 y Acumulados, consideró 

que en los trabajos de demarcación territorial es de suma importancia la consulta de los pueblos 



indígenas, para conocer sus opiniones, a fin de fortalecer medidas que contribuyan a la tutela de los 

derechos fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas. 

De igual manera, aludió a que en la geografía electoral local anterior, el municipio de Santiago 

Jamiltepec, pertenecía al Distrito electoral 3, el cual tenía su cabecera en Santiago Pinotepa Nacional, 

Distrito integrado por varios municipios indígenas mixtecos. 

Además, ese máximo tribunal en materia electoral advirtió que fue deseo de varios ciudadanos del 

municipio de Santiago Jamiltepec formar parte del Distrito electoral 22 con cabecera en Santiago 

Pinotepa Nacional, para lo cual, ese órgano jurisdiccional argumentó que, aun cuando ese Distrito 

quede integrado con una población mayor al promedio estatal del 15%, es justificable desincorporar 

ese municipio del Distrito 23, pues atiende a una excepción a la regla operativa del criterio 2, definido 

por este órgano máximo de dirección al aprobar los criterios para la distritaciones locales y sus reglas 

operativas. 

Lo anterior es así, toda vez que se permitiría una mayor integración de los Distritos electorales, 

cumplimiento con lo previsto en el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tomando en cuenta su convivencia y su dimensión cultural, poblacional y territorial; ello, 

sin menoscabo sobre la integración de demás Distritos de la demarcación territorial en el estado de 

Oaxaca. 

En ese tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a este Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, modificar el Acuerdo INE/CG827/2015, para que se considere al 

Municipio de Santiago Jamiltepec, como parte del Distrito Electoral 22, con cabecera en el municipio 

de Santiago Pinotepa Nacional en el estado de Oaxaca. 

Bajo ese orden de ideas y a efecto de dar debido cumplimiento al Segundo resolutivo de la sentencia 

emitida por la Sala Superior de Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se considera 

que válidamente este Consejo General puede modificar la ubicación del municipio de Santiago 

Jamiltepec, para que forme parte del Distrito electoral local 22, con cabecera en Santiago Pinotepa 

Nacional, en el estado de Oaxaca. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 50 Consejero 

Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 

que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los Antecedentes y de las Consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1, 

párrafos segundo y tercero; 2, Apartado B, párrafo primero; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 

primero, así como, Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 2; 5, numeral 1; 29; 30, numeral 2 y 31, 

numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción II; 34, numeral 1, inciso a); 35; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y 

jj); 54, numeral 1, inciso h); 147, numerales 2, 3 y 4; 158, numeral 2; 214 numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 170, párrafo 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del estado de Oaxaca; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, tesis aislada 1ª CCXXXVI/2013, 10ª 

época, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; criterio de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, sentencia de 27 de junio de 

2012, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-677/2015, se modifica el Acuerdo 

INE/CG827/2015 en lo que respecta a la ubicación del Municipio de Santiago Jamiltepec, para que forme parte 

del Distrito Electoral Local 22, con cabecera en Santiago Pinotepa Nacional, en el estado de Oaxaca, de 

conformidad con el Considerando Tercero del presente Acuerdo y el Anexo que se acompaña al presente y 

forma parte integral del mismo. 



SEGUNDO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre 

el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-677/2015 y Acumulados. 

TERCERO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de octubre 

de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 

Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

 


